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ACUERDO DE CONC EJO MUNICIPAL N" -2024- DMM

Marianonetgdr, 1 1 J

El Alcalde de la Munic¡palidad Distr¡tal de Mariano Melgar.

N

POR CUANTO

El Concejo Mun¡cipal de la Municlpalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria
de fecha 21 de mayo de 2024, bajo la Presidencia del Sr. alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: D¡ctamen Legal N'189-2024-OGAJ-MDMM.

VISTO

El expediente administrativo N"5624-2024 con fecha 05.04.2024 presentado por la
lnst¡tución Educativa N" 40'134 "Mandil Azul" mediante Oficio N"28-
2024lGRE¡JUGELAS/I.E.N'401 34-MA-MM, lnforme N"022-2024-SGJDyR-MDMM con
fecha 30.04.2024 de la Subgerenc¡a de Juventud, Deporte y Recreación, Hoja de
Coordinac¡ón N'83-2024-GECyD-MDMM con fecha 30.04.2024 de la Gerencia de
Educación, Cultura y Deportes, lnforme No 225-2024-OGPyP-MDM l\¡ con fecha 03.05.2024
de la Ofic¡na General de Planeamiento y Presupuesto, Dictamen Legal N" 189-20?4-
OGAJ/MD|\iIM de la Of¡cina General de Asesoria Jurídica de fecha 14.05.2024, y;

CONSIDERANDO:

Oue, Ios Artículos 194" y '195' de la Constitución Política del Perú, modif¡cados por las
Leyes N'27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinc¡ales y distr¡tales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económ¡ca
y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo ll del
Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y mod¡ficatorias. La
autonomíá que la Constitución Política del Pérú establece para las municipal¡dades, radica
en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡slrat¡vos y de admin¡skac¡ón, con sujec¡ón
al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 41" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, modificado
por la Ley N" 31433 preceplúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo,
referidas a asuntos específicos de interés público, vec¡nal o instituc¡onal, que expresan la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una
conducta o norma ¡nst¡tuc¡onal (... );

Que, conforme señala elArticulo 39" de la precitada norma: "Los concel'os mun¡cipales
ejercen sus func¡ones de gob¡erno med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos administntivos concern¡entes a su organización ¡nterna, los resuelven a través de
resoluciones de concejo" ,

Que, conforme al numeral I del artículo g' de la refer¡da Ley, son atr¡buciones dél
Concejo Municipal el aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas Munic¡pales y dejar sin
efecto los Acuerdo de Concejo;

Que, el Articulo 2" de la Ley N" 29544 - Ley que mod¡f¡ca artículos de la Ley N.28036
- Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte, def¡ne al deporte como "Actív¡dad fís¡ca que se

a

\i Que, conforme al artículo 73" de la Ley N" 27972, se establece materias de competencia
municipal, enconlrándose entre ellas la siguiente; 2.3) educación, cultura, deportes y
recreac¡ón. AsÍ mismo, en el artículo 82" establece que las mun¡c¡palidades en materia de
educación, cultura, deportes y recreación tiene como competencias y funciones específicas
compartidas con el gobierno nacional y el gobierno regional las sigu¡entes: ',(. . .) Normar,
coord¡nar y fomentar el depoñe y la recreac¡ón, de manera permanente, en la niñez, la
juventud y elvecindario en general (...)":
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p.romueve como un factor imporlante para la recreac¡ón. la mejora de salud, la renovación y
desarrollo de las potencial¡dades fislbas, mentales y espirituaies del ser humano. medianie
la pañtc¡pac¡ón y sana competenc¡a en todas sus disciplinas depoñivas y recreativas".

Que, el Decreto Supremo N" 003-2017-MlN EDU, que aprueba la Política Nacional del
Deporte, t¡ene como objetivo ¡ncrementar el número de peruanos pract¡cando deporte y
mejorar el desempeño deportivo como paÍs en competencias internacionales, con el fin de
hacer del deporte un motivo de orgullo nacional y logrer la mejora de la calidad de vida de
nueslra sociedad; así m¡smo. en el numeral 4.4.2\ hace mención de los roles de los
pr¡ncipales actores de la po¡¡tica del deporte, resaltando que el rol de los Gobiernos Locales,
es. " normar. coord¡nar y fomentar el depo¡7e y la recreac¡ón de la n¡ñez y del vec¡ndar¡o en
general(...)";

Oue, mediante Decreto Supremo N'007-2023-MINEDU se aprueba el Reglamento de
la Ley N'30432-Ley que promueve y garant¡za la práctica del deporte y la educación física
en los diferentes n¡veles de Ia educac¡ón básica pública señalando en el artículo '14', numeral
14.'1) que los Gobiernos Reg¡onales y Gobiernos Locales, en el marco de sus competencias,
y de acuerdo a su dispon¡bilidad presupuestal, fomentan acc¡ones para la práctica del
deporte y desarrollan act¡v¡dades de promoc¡ón de activ¡dades f¡sicas, psicomotrices,
rec¡'eativas y deportivás dirigidas a la población de la educación básica públ¡ca (. .. ).

Que, elArtículo 55' de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades señala: "Los óleneg renfas
y derechos de cada mun¡c¡pal¡dad const¡tuyen su patr¡mon¡o. El patr¡mon¡o mun¡c¡pal se
administra por cada mun¡c¡pal¡dad en forma autónoma. con las garantías y
responsab¡l¡dades de ley. Los b¡enes de dominío público de las municípal¡dades son
inal¡enables e ¡mprescr¡pt¡bles. Todo acto de dispos¡ción o de garantía sobre el patrimonio
mun¡c¡pal debe ser de conocim¡ento públ¡co"
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Que, con arreglo al numeral 9 del Artículo 9" de la Ley Orgánica de Municipal¡dades,
corresponde al concejo municipal: "Crear, moditicar, suprim¡r o exonerar de contribuciones,
tasas, arbitios, licencias y derechos conforme a ley";

Que, mediante expediente administrativo N"5624-2024 la lnstrtuc¡ón Educativa N"
40134 "Mandil Azul" cursa el Oficio N'28-2024/GREA,/UGELAS/|. E. N'40134-MA-MM,
solic¡tando el uso de la loza deportiva del parque Bolívar con la finalidad de desarrollar sus
sesiones de aprendizaje del área de educación fís¡ca, m¡sma que realizarían de Lunes a
Viernes en el horar¡o de 08:30 a.m. a 13:30 p.m.,

Que, mediante lnforme N'022-2024-SGJDyR-MDMM, la Subgerencia de Juventud,
Deporte y Recreación opina que se les otorgue la aulor¡zac¡ón del uso de la loza deport¡va
solo los días Lunes, Martes y Jueves en el horario de 08:30 a.m. hasta '13:30 horas y a su
vez estima que el monto a exonerar seria de 5/.7,200.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS CON
00/100 soLES);

Que, mediante Ho.ia de Coordinac¡ón N"83-2024-GECyD-MDMM ta Gerencia de
Educación, Cultura y Deporte sol¡c¡ta se ponga a cons¡derac¡ón del pleno de concejo
munic¡pal para su respect¡va aprobac¡ón;

Que, mediante lnforme N"225-2024-OGPyP-MDMM la Oficina Generat de
Planeamiento y Presupuesto concluye qué de acuerdo a Io establecido en el TUSNE de la
Municipalidad la tar¡fa establecida por el uso del campo sol¡citado asciende a S/. 15.00 soles
por hora, con un total de 480 horas que comprende los días lunes, martes y jueves de Og:30
a.m. a 13:30 p.m. haciendo un importe total de exoneración de S/.7,200.00 (SIETE MIL
DOSCTENTOS CON 00/100 soLES);

Que, mediante Dictamen Legal N" 189-2024-OGAJ/MDMM la Oficina General de
Asesoría Jurídica concluye que, conforme a las fechas y días propuestos, se ponga a
consideración del pleno del concejo munic¡pal para su respectiva aprobación conforme a sus
atribuciones, y,
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Por los fund-amentos antes éxpuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N"
27972. Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fácha
21 de mayo de\2024, aprobado por UNANIMIDAD, arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTíCULo PRIMERO.- APROBAR, la exoneración de pago por concepto de uso de las
¡nstalaciones de la loza deportiva del parque Bolívar a favor de la lnstitución Educativa No

40134 "Mand¡l Azul" con la f¡nalidad que pueda desarrollar sus ses¡ones de aprend¡zaje del
área de educación física, los días lunes, martes y jueves del 2024 en el horario establec¡do
de 08:30 a.m. a l3:30 p.m.

ARTíCULo SEGUNDO.- ESTABLECER, que el uso de la loza deportiva soio podrá ser
utilizado en época escolar para los fines mencionados en el artículo primero. Si en caso es
ut¡lizado para otros fines, el presente acuerdo quedará sin efecto.

ART¡CULO TERCERO.- ESTABLECER, que la lnst¡tución Educat¡va N'4O134 "Mandil
Azul" se encargará de la limpieza del establecimiento cada vez que haga uso de este
espac¡o y se responsabil¡zará de cualqu¡er daño que ocurra en las instalac¡ones.

ARTíCULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTo, toda disposición que se oponga al presente.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na General de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gest¡ón Documentaria, la notifcación del presente Acuerdo a los interesados y a las
Unidades Orgán¡cas que según sus funciones sean compétentes, así como a la Of¡cina de
Modernización y Tecnologías de lnformacrón y Comun¡cac¡ón la publ¡cac¡ón en el PORTAL
WEB de la Municipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar: y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fus¡ón correspondiente.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y CÚMPLASE,
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